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001333363001 Auto  que  aprueba  liquidación
003922012

05/10/2015FOMAGMARIA ENITH - ALBARRACIN 
HOLGUIN

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

001333363001 Auto  aprueba  liquidación
007632012

105/10/2015FOMAGCARLOS ALBERTO ECHEVERRI 
CASTAÑO

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

198

001333363001 Auto  que  aprueba  liquidación
000612015

105/10/2015CREMILWILLIAM ALBERTO GIRALDO VELEZAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

107

CÚMPLASE  lo  dispuesto  por  el  TAQ,  él  cual  se 
dispuso  REVOCAR  el  auto  proferido  el  seis  (06)  de 
Agosto  de  2015,  por  el  Juzgado  Primero 
Administrativo  Oral  del  Circuito  de  Armenia  y  en  su 
lugar  se  dispone  Declarar  probada  la  excepción  de

001333363001 Auto  de  obedezcase  y  cumplase
000702015

205/10/2015MUNICIPIO DE ARMENIALUZ ENITH ESPINOSA BETANCURTAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

502

001333363001 Auto  que  aprueba  liquidación
001042015

105/10/2015DEPARTAMENTO DEL QUINDÍONESTOR JARAMILLO ARIASAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

93

001333363001 Auto  admite  demanda
002732015

05/10/2015FISCALÍA GENERAL DE LA NACION - 
CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA

EPIFANIO CASTAÑO FLOREZ Y 
OTROS

Acción de Reparación 
Directa

Remision  por  Competencia  al  Tribunal 
Administrativo  por  el  factor  cuantia

001333363001 Auto  que  remite  proceso  por  competencia
002832015

105/10/2015FOMAGPABLO ANDRES LÓPEZ MILLANAcción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

Auto  Admite  demanda
001333363001 Auto  admite  demanda

002892015
105/10/2015UGPPCIDER SABOGAL OSPINAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 
Derecho

34

Auto  admite  demanda
001333363001 Auto  admite  demanda

002902015
05/10/2015FOMAGCRISTINA DEL PILAR RAMIREZ 

AGUIRRE
Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho

Auto  Admite  demanda
001333363001 Auto  admite  demanda

002912015
105/10/2015COLPENSIONESAMPARO GÓMEZ RESTREPOAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 
Derecho

001333363001 Auto  admisorio  de  la  demanda
002982015

105/10/2015MUNICIPIO DE ARMENIAFERNANDO PATIÑO MARTINEZAcciones Populares 14
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  SE FIJA EL PRESENTE ESTADO, EN LA FECHA 06/10/2015

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA TOBAR
SECRETARIO


